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medicinalcs Ycn caudal bastante para el servicio de los estableci
mientos, \Ina insto.lacion balncotel'ápica completa con arreglo á la 
clase de padecimientos en que se hallen indicados, medios de ha
cel' la estancia cómoda y agradable, y facilidad pal'a el viaje, éstas 
son las condiciones que se buscan ell los establecimientos y de las 
que d('pendl'n su cN5dito y su prospel'idad. Mas no todos pueden 
reunir tales circunstancias. 

¡\. ,-eces la naturaleza ha hecho lo más, y el arte completa lo que 
falla. Otras, la naturaleza suministra escasos elementos, quiz<'ls el 
3/'1'ua y el clima únicamentc, tcniendo que encomendarlo todo al 
c~pitnl y 0.1 Il'llbajo del hombre, En ocasiones los más grandes es
fUl'rzos y los mejol'cs deseos so cslt'ellan contra obstáculos insupc

4I'abll':; de uM localidad agreste y escondida entre inaccesibles mon 
tañas. lIay, pOI' el conll'ario, cstablecimientos que atraen á sus 
aguas nUll!rrosa concul'rencia, más bien (Itle por la eficacia de 
l'lIas, pOI' el lujo con que están montados y las comodidades que 
ofl'ecen. micntras que otros que tienen aguas de !JI'imer órden como 
agl'nte terapéutico son apenas visitados, á causa de lo penoso del 
'iajt', ó de la estancia molesta, incómoda y llena de privaciones 
que Imy que sufrir en ellos. 

1.05 lIue emplean su capital en esta industria, debieran tener en 
cuenta tollas estas cosas para no ver defmud.ndas sus esperanzas. 
110. sucedido con fl'fJcuencia que, seducidos por la bondad de un 
agua mim'll'al, se ha pedido su declaracion de utilidad pública; y 
rle~pues de ejecutadas las obras, se ha visto no habia caudal para 
los servicios que reclama un establecimiento, 6 bien la localidad se 
halla Il'jos (le carreteras y fel'l'o-cal'files, y los enfermos no acuden 
POI' lo difícil ó imposible del viaje, quedando esterilizado el capi
tal in\,(lI'ticlo. Arontece otras vcces, y esto es muy comun en Espa
ila, que los que se proponcn explotar un agua mineral, no obs
tal1tl' ~el' ésta recomendable por sus propiedades terapéuticas y por 
su caudal, y hallarsc la localidad donde bl'otan situada ventajosa
Illrnte y con fácil acceso, temen a\'cntul'al' capitales y hacen un en
sayo de ('¡;tahl('cimiento, consll'uyéndolo pequeño, raquítico, con 
instalacion illcompleta Ó casi nula, sin comodidades, sin embelle
cimil'ntos, aplazando las ml'jOl'3.S para cuando aumente la ooncul'
I'encia, cosa que nunca sllc('de, porque l~~ta espera, i su WZ, par,} 
ncudil" á que a/(lIcllas se realicen, pCljlldicándose estos induslria
I(>s, porqll<.' jam¡is prosperan sus establecimientos. En otros, los 
<lucilos no n€,ccl)itan cuidarse más que de la instalacioJl baJneoter.!
pica, ya pOI'f(tle se hallall situados dentro de poblacioncs en cuyas 
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casas se nlbergnn los bailislas, ya I)O!' habe!' hoteles suficientes para 
su hospedaje. Los hay situados en despoblado,)' en ellos precisa 
que los pl'opietarios procuren tcm'l' alojamiento cómodo y baslante 
extenso eOIl arl'('g'lo al nllmero dc concul'l't'ntcs; pero en algunos 
succde que el ducilo lo es to.mbien de una considerable extcnsiOll 
de ten'eno, y no puede nadic edificar en las inmediaciones de las 
termas. Como no teme la competencia, sucle lenerlo mal montado 
y sin comodidades, fiado en que 10i:! enfermos han de aceptar for
zosamente las COgas como ~I se las ofl'ece; <I¡indose el easo de que 
en algunos de estos establecimientos ni aun se permite la Iiberlad 
de comercio de los al'ticulos más usuales y necesarios, como no sea 
con el beneplácito de los dueÑos ó con las exacciones que tienen 
por conveniente imponel'. Sel'ill justo que en los de cstas condicio
nes no se pusicl'an ll'abas ni comercio, y hasta que se aplicase la 
ley de expropiacion POI' causa de utilidad pública, obligando a los 
propietarios á "endel' tcrl'eno, cuando hubiese quien lo solicitara, 
para construir hoteles, casinos, jardines ó alguna industria relacio
nada con las mayol'es cOlllodid8rles de los bailistas. 

Si pasamos revista á lIu<'stras localidades balnearias, advertire
mos que, á pesar de nucsll'll I'iqueza en aguas minerales, tenemos 
pocos establecimientos de primel' órden, y que no ha)' ninguno 
donde acudan diez, quince, veinte Ó Il'einta mil baiiistas, como su
cede en bastantes del extranjero. Archcna, Caldas de .\Iontbuy y 
Alhama de Aragon son los mús concurridos, y distan, sin embar
go, mucho sus estadísticas de las anteriores cifras. Aparte de las 
circunstancias del país y de las fortunas de las familias, influyen 
en la escase~ de concurrencia la falta de condiciones para hacerla 
más Ilumerosa. 

En las Provincias Vascon~adas hay bastante esmero en esta in
dush'ia, y!>o!'lo general son buenos los establecimientos; pero, sin 
embargo, si se ('xceptúan Santa Agueda y Ul'bcl'naga de Ubilla, los 
demás son de instalaciones incOml)letas y carccen de algunas cil'
cunstancias para ocupal'ell'ango á que todos ellos aSpil'lln, 110 obs
lante lo mucho 'lile contl'ibuye á cmbrllecel'los In "cgcLacion y el 
clima, como suct'de tambien en Astúl'ias y Galicia, yen cuyas dos 
regiones los est..'lbleeimiclllOs ~on, por lo gcncral, muy malos, si se 
excepllia Caldas de Oviedo, Ontancda. y Aceda, Caldas de Ul'saya, 
Trillo, Panlicosa, ta. )luda, Catdas dl' \I011luuy, Al'chl'na, rOl'tuna 
y Carratl'llCa, son lambiún de llueslras m<'jol'cs tCI'mas; pCl'O á algu
nas les falta todavía mayol' pCl'reccionalllicnto y detalles más refi
nados, pO!'<lue hoyes lUuy cxigente la conclll'rencia, sobre todo, 
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aquella parte acostumbrarla ü visitar los establecimientos del cx
ll'll.njero. 

No hablal'ó de esa multitud de eslablecimientos que se han de
clarado de utilidad pública sin motivo justificado, hallándose sin 
caminos. con pésima instalacion y hasla sin establecimiento, ha
biéndose hecho la concasian en vista de los planos de las obras en 
proyecto, las cuales no se ejecutan nunca, y que, por lo tanto, no 
ticnen concul'l'cncia, Ó á lo sumo un cenlenal' de personas, ocasio
nando grandes molestias y I)Crjuicios á los que acuden cngaiiados 
por falsos anuncios, y defraudando las cspcnmzas del Médico que 
ha obtenido la dil'eccion con sacrificios de inteligencia y de dinero, 
y se encuentra que todo es ¡lusian y mentil'u. 

Es ocioso digamos la obligacion on el Estado, en las Diputacio
nes y en los Municipios, de proteger la industria balncal'ia con 
011'a5 que no estan al alcance de los particulal'cs, como cal'l'eleras, 
puentes, al'bolados en los caminos, etc., pal'a hacer fucil y cómodo 
el acceso á los establecimientos. Aun cuando esto se ha consignado 
en todos 105 l'eglamentos, las eil'cunstaneias del país no han pCI'mi
lido ni permitirán en mucho tiempo que el Gobierno atienda tal 
cxigencia, dependiendo de condiciones fortuitas que un estableci
miento balneario mejore bajo ese punto de vista. 

En cuanto á lo demás, depende de los pl'opietarios de las fin
cas poncrlos á la altura que han meo()stel' pal'a que se deslll'l'ollcn 
y prosperen, y de la Dil'eccioll de Sanidad no hacor concesiones de 
utilidad pública por la sola pl'esentacion de planos, sino cuando el 
o:itablecimiento esté concluido ycon una instalacion completa yade
cuada á las indicaciones de las aguas. Yno se piel'da de vista lo que 
hemos dicho al empeza!' este arlículo, esto es, que un estableci
miento balneario requiere aguas realmente medicinales, bien cslu
¡Jiadas bajo este punto de vista, caudal bastante para las necesida
des que hayan de satisfacerse, localidad sana, clima benigno yade
cuado á los padecimientos quo se sometan al tratamiento hidl'o
mineral, establecimiento capaz y que llene las exigencias legítimas 
de la concUl'rencia, instalaciones 1alneolel'ápicas completas, sin 
ex~raeiones ni lujo de aparalos innecesal'ios, sino en lll'monía 
con las clases de enfermedades para las que las aguas hayan de 
emplearse, hospedaje cómodo en el mismo local de las torlllas, si 
os esto posible, ó lo más cel'ca de ellas, medios de distraccion, pa
5('05, jardines, pal'qucs y lodo lo que hoy reclaman, la higiene por 
un lado, y la vida model'na por otro; rueiles comunicacioncs, lí
neas fél'l'eas, cal'relorns, lelégl'afos, poniendo los propietarios lo 
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que esté de su parte y ayudando el Estado para aquello que se halla 
fUCI'U de la llcti"idad individuul, porque no ha de mir:ll' esta indus
tria como de intel'es exclusivo de algunos PUI'liculares, sino como 
un elemento de riqueza púhlica que está contl'ibuyendo al bienestar 
dcl país, y con cuyo motivo entra en cil'culacion una respetable 
cantidad de numerario. 

Poniendo en juego eslos ('Iementos, y siguiendo los Directores 
de las aguas estudiando las qlle estén u su cuidado, nuestros esta
blecimienlos mejorarán de año en año, obtendl'án mayol'es rendi
mientos sus propietarios, los ('nfermos no buscarán en rI extran
jero tratamientos hidro-minerales, y la Jlidl'ología española se ele
vará al rango que ocupa en las naciones más adelantadas. 

A. CARch. LOPEZ. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA OE HIDROLOGíA MÉDICA. 

SESION CIENTíFICA DEL 7 DE NOVlr.~IIIll¡; DE -1877.-(1." DEL .1,:';0 AC.\OÉMICO 

m,: J8n-iBiS.) 

Presidencia. del Sr. D. José Salgado. 

Se abrió d las ocho y media de la noc/w) leybldo&/J el acta de /ll ml/crio,.) que 
fui aprobada, 

El SF.XOll Sr.CDETARIO GE~'ERU dió lectura do una cart..1 de M. Duran fardel 
.1\ señor Presidente, en que m:mifiesta su gr.1lilud por haber sido nombrado 
sócio corre~rf)ns(ll, ya la (ltlC ncompaila les lelros mcdicales sur Vichy, y sus 
lecciones de lIidl'orogía. dallll~ en 1874 en Pari~. 

Se dió cuenta de otra cnrt3 en el mismo sentido, tlirigi,la por el PrcsiJenle 
de la Socicd3d de Uitlrologia rn~dica de Paris; y lanlo uno como 011'0 docu
mento, declaró la Sociedad h(lhcl'los oido con suma salisfaceion y reconoci
miento. 

A los periódicos que recibe la Socicd,'ld, cnumcr,'ldos en el ,'lela do 18 de 
Abril, hay clu(I agregar L(t Cr61liru Medira efe I'ulturia, y ~ las obras la pu~ 

hlicada I'Slc 31\0 por ,,1. C,'l1.cn,wc, sobre Aguas-buenas, pllrll cuyo informe 
I nombró la Sociedad ,¡ los Sres. Jirncncz de Pe,lro, Arnú~ y Gururharri. 

Diósc lectura [1 la sigtli(~IlIC proposicion: •El llb,'jo firmado, )Iédico-Oíree
lor LIe agu!ls lllincnlles por oposirion, desea ingresar en la Sociedad de Hi~ 

drologiil, en clase do sócio du nilluero.-Ignacio YagUe de Benilo._ 
Fuó aprohada sin discu:)ion y por unanimidMI, llsi como la siguionlO;� 
.Los abajo ¡¡rmaLlos licnen 01 honor do proponer á la Sociccl(ld do Hidro


